
 

 

 

 



 



 
 
 

APÉNDICE B 
GUÍA BÁSICA PARA EL PERSONAL DE SALUD 

 
Las siguientes categorías de pacientes no deberían ser trasladados en 
aeronaves que no son ambulancia aérea: 

 
1. Pacientes portadores de enfermedades infectocontagiosas. 
2. Pacientes cuyo estado y apariencia pueda causar incomodidad a los 

pasajeros. 
3. Pacientes que han sufrido una trombosis coronaria en las últimas tres (03) 

semanas. 
4. Pacientes que han sido sometidos a cirugía abdominal en los últimos diez 

(10) días. 
5. Pacientes que han sido sometidos a cirugía de tórax en las últimas tres (03) 

semanas. 
6. Pacientes que han sufrido pneumotórax y en los cuales el pulmón no se ha 

expandido totalmente 

7. Pacientes que en las últimas tres (03) semanas han sufrido de hemorragia 
importante o se encuentran anémicos. 

8. Algunos desórdenes de la hemoglobina. Especialmente la anemia falciforme. 
9. Pacientes que han sufrido accidentes cerebrovasculares/hemiplejia en los 

últimos veinte (20) días. 
10. Pacientes que han sufrido infarto al miocardio, coronariopatías o trombosis en 

los últimos catorce (14) días. 
11. Pacientes con disturbios psiquiátricos, a menos que estén sedados o bajo sujeción 

mecánica. 
12. Pacientes portadores de aparatos de yeso, en quienes se evidencien tumefacción de 

área comprometida. 
13. Pacientes que sufren enfermedades respiratorias que den lugar a diseña severa. 
14. Pacientes con lesiones del sistema nervioso central que cursen con hipertensión 

endocraneana o tengan presencia de aire en el sistema nervioso central. 
15. Pacientes cuyas lesiones le provoquen hematemesis, melena u obstrucción 

intestinal. 
16. Neonatos menores de siete (07) días de nacidos. 
17. Mujeres gestantes de veintiocho (28) a treintidós (32) semanas de gestación 

requieren la autorización de un médico. Si la gestación es mayor de treintidós (32) 
semanas no debería ser transportada. 

 
Texto perteneciente a la Norma Técnica Complementaria NTC-DSA-001-2004, 
emitida por la DGAC del Perú, el 29 de marzo de 2004. 
 

 


